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TRASLADO 
 

Para surtir traslado de las excepciones de mérito denominadas (i) no 

existir las causales 2ª y3ª del artículo 6º de la ley 25 de 1992 invocadas 

por la parte demandante, que permitan acceder al decreto de la cesación 

de efectos civiles de matrimonio religioso, pretendidas en la presente 

demanda, (ii) no haber dado lugar el señor armando José Arenas a 

ninguna de las causales establecidas en el artículo 6º  de  la  ley  25  de  

1992  que  haga  posible  decretar  la cesación   de   los   efectos   civiles   

de   matrimonio   religioso   que   pretende   la demandante, (iii) 

incumplimiento por parte de la Señora Johanna Esther García Contreras 

de los deberes de cónyuge, (iv) deseo manifiesto por parte de la 

demandante en mantener apartamentos separados con su cónyuge, 

exigiendo que  el demandado siga en  completa soledad, (v) falta   de   

contribución   de   la   señora   Johanna   con   los   compromisos 

financieros obtenidos en la sociedad conyugal y (vi) Excepción 

indeterminada, se le corre traslado a la parte contraria por el término de 

cinco (5) días de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 370 

del C.G.P.  

 

Se mantiene el escrito en la secretaría del juzgado por cinco días en 

traslados para los fines pertinentes del artículo 101 del C.G.P. 
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Se fija hoy 16 de febrero de 2021, corre a partir del 17 de febrero de 

2021 y vence el 23 de febrero de 2021.   
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Señora 

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: JOHANNA ESTHER GARCÍA CONTRERAS 

DEMANDADO: ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE 

RADICADO: 2020-315 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO PROPUESTA POR JOHANNA ESTHER GARCÍA CONTRERAS 

 

MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ, mayor, vecina de Bucaramanga, abogada en 

ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.326.290 de Bucaramanga, 

portadora de la T.P. 207.069 del C.S.J., con domicilio en la calle 35 No. 19-41oficina 701 Torre 

Sur de la TRIADA del Municipio de Bucaramanga, en mi calidad de apoderada judicial del 

señor ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE, mayor de edad y vecino de Floridablanca 

(Santander), identificado con cédula de ciudadanía No. 91.297.854 expedida en 

Bucaramanga, domiciliado en la calle 41 No. 23-81 del Edificio Casa Bosque, apartamento 

2008 de Cañaveral del Municipio de Floridablanca (Santander), en cumplimiento del poder 

otorgado y dentro de los términos de ley, procedo a descorrer el traslado que se me realiza 

del proceso de Cesación de Efectos civiles de matrimonio religioso y a dar contestación a 

la demanda referenciada, actuación que hago en los siguientes términos: 

I . FRENTE A LOS HECHOS  

 

Me permito dar contestación a los hechos planteados de la siguiente manera: 

 

-AL PRIMERO: ES CIERTO, y así lo demuestra el registro civil de matrimonio, que se anexa en 

el libelo introductorio de la demanda. 

-AL SEGUNDO: ES CIERTO.  

-AL TERCERO: NO ES CIERTO; la relación entre mi poderdante y la demandante era 

excelente, él la tenía presente y contaba con su aprobación como pareja y complemento 

de su vida  para tomar cualquier decisión tanto familiar como personal e incluso laboral; 

siempre quiso involucrarla en las diferentes  facetas de su vida, le contaba acerca de su 

trabajo, la invitaba a que asistiera a sus prácticas deportivas,  le proponía planes recreativos 

y sociales, pues siempre quería estar en su compañía; el trato que se daban era de dos 

personas enamoradas, él se refería a ella como corazón y ella lo llamaba churrito, 

lamentablemente y sin motivo alguno en el año 2018, ella empezó a comportarse distante, 

no le gustaba asistir al club ni a eventos sociales con amigos, de igual manera cuando él le 

proponía viajes cortos a algún pueblo ella se excusaba diciendo que primero debía hablar 

con su mamá, pues le preocupaba que se pudiera indisponer por no compartir ese fin de 

semana con ella; ella anteponía compartir su tiempo con su señora madre antes que con 

su cónyuge, pese a que él jamás se interpuso en esta importante relación e incluso en 

épocas importantes como en navidad siempre viajaban a pasar las festividades de fin de 

año con la familia de la señora GARCÍA CONTRERAS e invitaba a sus suegros al hogar y allí 

él les preparaba el almuerzo y los atendía con total esmero con el objeto de hacerlos sentir 

cómodos, la señora Johanna quería estar todos los fines de semana con su señora madre; 
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mientras que el señor ARENAS quería que su cónyuge lo acompañara y compartiera con 

él los momentos en que los dos no estaban laborando; era él quien la llevaba al trabajo, la 

esperaba a la salida de la oficina, la recogía todos los días, sin importar el tiempo que 

tuviese que esperarla, él con paciencia y amor lo hacía, era él, quien le solicitaba a sus 

amigos que la llamaran y le insistieran para que lo acompañara a las reuniones sociales, 

porque no quería asistir sin su compañía, sin ella se sentía solo y aburrido, se sentía triste y 

consideraba que su otra mitad le hacía falta; el se ocupaba de las labores del hogar, 

cocinaba para ella, colaboraba con el aseo, con el lavado de la ropa, de los platos y en 

fin siempre compartió el trabajo del hogar como considera que debe comportarse un 

hombre en su hogar.   

La demandante aproximadamente en el año 2018, empezó a manipular la relación y 

cuando él le proponía viajar o salir de paseo, ella decía que debía compartir con su señora 

madre y si él no accedía a lo que ella quería, le decía que le diera el divorcio y arreglaba 

maletas y se iba para donde su señora madre, después de unos días hablaban y ella volvía 

al hogar como si nada hubiese pasado; por el gran amor que él le profesaba aceptó 

desplantes, ausencias y estar solo en todos lados. 

Así mismo ha de informarse que, la señora  JOHANNA ESTHER por cuestiones laborales se 

ausentaba del hogar frecuentemente, llego a irse de viaje hasta por un mes, sin embargo, 

mi mandante entendía que, por su trabajo debía hacerlo y la apoyaba en todo lo que ella 

necesitaba; la llamaba, escribía y mantenía contacto permanentemente, él procuraba 

que ella estuviese enterada de todo lo que ocurría en el hogar, en su ausencia, le contaba 

lo que hacía primero Manolo y después Ramón; es importante traer a colación un problema 

de salud denominado endometriosis que aqueja a la demandante y por el cual le decía a 

su cónyuge que tenía dificultades para tener relaciones sexuales, además esta patología 

también dificulta la posibilidad de quedar embarazada, él la entendía, la tranquilizaba y 

ayudaba a superar esta situación, sin hacerle exigencias de ningún tipo; hablaban de 

posibles tratamientos médicos, él la afilio a medicina prepagada para que tuviese la mejor 

atención en salud; él deseaba y aún desea ser padre, sin embargo en razón a la patología 

de su cónyuge se replanteo este deseo y le dijo a la señora GARCÍA CONTRERAS que para 

él, era más importante  que ella estuviese bien, que ser padre, él le había regalado un 

perrito en el noviazgo, a quien llamaron Manolo y ese amor que tenía para un posible hijo 

lo volcaron en la mascota; los dos se aferraron a ese hijo perruno, mientras llevaba ese hijo 

que él tanto anhelaba; ella le dijo que no deseaba tener hijos y él  la entendió y lo aceptó, 

porque creía que lo decía en razón a sus problemas con la endometriosis, para tranquilizarla 

y hacerla sentir bien, le dijo que ya tenían a Manolo, que si llegaban hijos bien pero si  no 

llegaban se tenían el uno al otro para consentirse, una vez falleció Manolo, él le regalo otro 

perrito al que llamaron Ramón y aún permanece en el hogar y la extraña tanto que él 

debió pedirle el favor  de permitir que el perrito la visitara porque todo el tiempo estaba en 

espera de su llegada, ella accedió y hubo visita en  enero del 2021, es más aún en el mes 

de enero del 2021, mi prohijado siempre se comportó como un esposo cariñoso y 

comprensivo, estuvieron compartiendo varios días, incluso ella lo invitó a quedarse en la 

casa de sus padres, porque a él se le  hizo tarde en la visita y había toque de queda,  

compartieron almuerzos, onces, él le llevo torta a su suegra, flores y chocolates  a su 

cónyuge y estuvieron hablando muy animados, pero opaco esta posible reconciliación el 

hecho que ella nuevamente planteara que para seguir juntos debían estar separados por 

largo tiempo,  proponiéndole que ella ocuparía el apartamento  303 del edificio Gaia y él  

se quería solo en el otro apartamento de cañaveral, por lo cual mi mandante se cuestionó 

respecto a lo que realmente quería la demandante,  y se preguntó ¿cómo podían seguir 
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juntos pero separados? entonces entendió, que ella no deseaba continuar con el 

matrimonio, o simplemente tiene una idea de matrimonio por ratos y eso no fue lo que 

acordaron al casarse, la idea era compartir todo, tener una familia y envejecer juntos, no 

vivir separados como lo están haciendo. 

AL CUARTO: NO ES CIERTO. Mi mandante siempre se ha comportado como un esposo 

cariñoso y comprensivo, hasta el punto de aceptar las constantes y frecuentes ausencias 

de su cónyuge y que cuando llegaba de viajar o de casa de su señora madre, se negara 

a tener relaciones sexuales excusándose en las dificultades y los problemas que le traían la 

endometriosis, todo lo soportó, tan es así que olvidó su gran deseo de ser padre sólo porque 

consideraba que si tenía hijos los quería con quien es su esposa y si ella no podía dárselos 

él compensaría este gran vacío con los hijos perrunos que los dos  quisieran y de hecho así 

lo hicieron primero con Manolo y posteriormente con Ramón. 

Jamás profirió para con la señora GARCIA CONTRERAS alguna agresión verbal, jamás un 

insulto o una mala palabra, siempre deseo que ella compartiera con él,  sin embargo, ella 

prefería estar con su señora madre o realizar otras actividades, tan es así que amigos del 

señor ARENAS, la llamaban por solicitud de mi mandante, para que los acompañara a 

encuentros deportivos o eventos sociales, pero ella siempre presentaba excusas para no 

asistir, si hubo silencio y soledad fue la que ARMANDO JOSÉ debió soportar en razón a las 

constantes ausencias y falta de compañía de su cónyuge. 

Tampoco es cierto que hubiese existido violencia económica por parte del señor ARENAS 

en contra de su cónyuge, era el quien asumía todos y cada uno de los gastos del hogar sin 

exigir contribución de su cónyuge, pese a que como es bien sabido los dos debían aportar, 

pero él era quien se encargaba de cancelar la empleada, pagar la medicina prepagada, 

pagar los seguros de la camioneta, pagar las deudas por créditos adquiridos, pagar la 

administración del apartamento, pagar el leasing habitacional etc. La demandante 

disponía como a bien considerara de su salario y demás ingresos económicos que tenía, 

lamentablemente para septiembre de 2019, se venia presentando una situación 

desafortunada y eran las prolongadas ausencias de la demandante sin que informara 

nada al demandado, su distanciamiento y su poco interés en el matrimonio hacían que él, 

se cuestionara cada día más respecto al futuro de esa relación, sin embargo ella regresaba 

a casa, después de sus prolongadas ausencias como si nada hubiese pasado, el 19 de 

septiembre del 2019, él le dijo que no cocinara para él, y esto  ella la enfureció lo grito y 

nuevamente le dijo que quería el divorcio, esto ya ella lo tenía por costumbre, él 

simplemente le dijo que debían definir la situación por la que estaban pasando porque no 

era normal que no lo acompañara a nada, no era lógico que él siempre estuviese solo, y 

que el estaba con dificultades financieras, sin embargo seguía asumiendo todos y cada 

uno de los gastos del hogar porque ella no contribuía con dichos gastos, y que ella sabía 

que él tenían  muchos compromisos financieros, por los cuales ella jamás se había 

interesado, ni siquiera se preocupaba por el apartamento, era el quien tenía que buscar, 

contratar y pagar la empleada, la guardería de Ramón, el hogar para ella era indiferente; 

esto molestó a la demandante, pues estaba acostumbrada a que su cónyuge todo lo 

soportara, nunca le hacía reclamo alguno, se sintió ofendida y como siempre abandonó 

una vez más el hogar y corrió a casa de su madre, posteriormente interpuso una denuncia 

por violencia intrafamiliar que terminó en conciliación entre los cónyuges, pues no se probó 

tal violencia intrafamiliar, y no se pudo probar simplemente porque jamás existió tal 

violencia, mi mandante jamás podría agredir a quien ama y respeta;  Como puede ella 

insinuar siquiera que él ejerció violencia económica si todo lo ha compartido con ella, si el 

único inmueble que tienen los cónyuges tiene efectivamente afectación a vivienda familiar 
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y esto fue en razón a que él siempre ha tenido claro que lo poco que tiene la pareja es de 

los dos,  ella disponía como a bien tenía de su salario, y el que respondía por todos los 

créditos y compromisos económicos era el señor Arenas y aún lo sigue haciéndolo. 

Jamás el señor ARMANDO JOSÉ insinuó siquiera a su cónyuge que se marchara de la casa, 

por el contrario el quería que viviera con él, que lo acompañara,  quería era que hablaran 

y se cuestionaran respecto de las ausencias de ella y de la poca o nula compañía que ella 

estaba brindándole a él, quería que entendiera que había sido muy difícil la última 

ausencia y poder solucionar cualquier dificultad que se estuviese presentando entre ellos, 

no peleo, no reclamó, simplemente se despidió para irse al entrenamiento físico y al 

regresar, creyendo encontrar a su cónyuge reflexiva y dispuesta al dialogo, encontró que  

nuevamente se había marchado del hogar, dejándolo  otra vez solo; volvió a saber de ella 

por una citación que le llegó para asistir a la comisaria de familia casa de justicia de 

Floridablanca, donde habían librado una medida de protección para  la cónyuge, 

basados solo en los relatos de la señora GARCIA CONTRERAS, ante esta situación mi 

mandante no la llamó, ni trato de acercarse a ella, quedo desconcertado, pues no 

entendía el proceder de la persona que tanto amaba, acudió a la citación y allí explicó 

que jamás había agredido a su cónyuge y lo que realmente había ocurrido, terminaron 

conciliando y él ha tratado de hablar con ella de manera amigable incluso en el mes de 

enero estuvieron saliendo, compartiendo almuerzos y hasta se quedó en casa de la madre 

de su cónyuge, pero lo que ella le propuso fue vivir solos y en apartamentos separados, por 

un tiempo prolongado para ver que pasaba con la relación, ante lo cual el señor Arenas 

considera que no es lógico este planteamiento porque se casó para compartir con su 

esposa y no desea continuar con las ausencias de su cónyuge ni volver a sentir la soledad 

a que lo ha sometido en los últimos tiempos, pues se sabe casado pero solo. 

AL QUINTO: NO ES CIERTO.  Lo cierto es que la demandante el día 29 de abril del 2020, 

decidió de manera unilateral ocupar un apartamento de la sociedad conyugal, del cual 

ella es conocedora, porque así lo decidieron con mi mandante, que ese apartamento se 

arrendaría  y con este canon se pagaría la cuota mensual del leasing habitacional que 

adquirieron con el Banco ITAU, por el apartamento del Edificio Casa Bosque que están 

cancelando; el apartamento 303 del EDIFICIO GAIA, se ha venido arrendado con este 

propósito y la demandante sin haber consultado con su cónyuge simplemente abandonó 

el hogar en septiembre del 2019 y sin inquietarse por la forma en que se están obteniendo 

los recursos para pagar mensualmente las cuotas  al banco por el apartamento que 

adquirieron bajo la modalidad de leasing, sin preocuparse por saber siquiera si se están 

cancelando las cuotas de administración, los servicios, los impuestos y demás obligaciones 

de los dos apartamentos, simplemente decidió de manera unilateral ocupar este inmueble, 

considerando que es lógico que los cónyuges  vivan en apartamentos separados, pero que 

quien continúe con las obligaciones financiera siga siendo el señor Armando José, quien es 

el que siempre las ha asumido, sin  recibir aporte económico de su cónyuge, siendo que 

estos compromisos económicos son de la pareja; el no la ha requerido para que ayude con 

el pago de las deudas,  pues considera que una mujer tan inteligente como es su esposa, 

debe tener claro que los dos cónyuges debían aportar para los gastos del hogar y esto lo 

habían hablado desde antes del matrimonio, pero por delicadeza para con ella y en 

consideración al acuerdo respecto de arrendar un apartamento para obtener recursos y 

financiar el otro apartamento, no la llamó para que contribuyera con su aporte 

económico, como debería ser; además es importante informar que el contrato laboral de 

la señora JOHANNA sigue vigente tal y como lo muestra ADRES; es relevante señalar que 

jamás mi mandante realizó algún acto que violencia en contra de su cónyuge, 
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simplemente este apartamento se ha tenido con el propósito antes descrito,  y como la 

misma demandante lo muestra  en las pruebas que aporte, aparece un cartel que 

evidencia que el apartamento tiene como destino ser arrendado; es lógico que en plena 

época de pandemia donde los recursos se hacen escasos y el trabajo de un abogado 

independiente se merma no se pueden incrementar los gastos, y una cosa es sostener los 

gastos de un apartamento pero casi imposible sería mantener dos apartamentos, como 

era lo pretendido por la demandada. 

Jamás mi mandante ha ejercido violencia física, verbal, psicológica ni económica en 

contra de su cónyuge, de hecho, como la propia señora JOHANNA lo indica, el 

apartamento 303 del edificio GALIA, el cual es el único bien inmueble que tiene la pareja,  

tiene una afectación a vivienda familiar, lo cual significa que la intensión del demandado 

siempre ha sido respetar los derechos de su cónyuge, también es claro que tampoco 

puede soportar tener que asumir más compromisos económicos; la señora Johanna sabe 

que es el señor Armando, el que ha llevado la carga económica del hogar y que hoy tiene 

dificultades financieras, sobre todo cuando por las medidas cautelares solicitadas por la 

demandante  y decretadas por su señoría, lo han bloqueado económicamente, a tal 

punto, que para pagar la medicina prepagada de la propia demandante ha tenido que 

acudir a préstamos con familiares y amigos para que no le suspendan los servicios médicos 

a ella, pues sabe que los puede necesitar, así mismo ha tenido que buscar prestamos para 

pagar los  servicios domiciliarios, cuotas de administración etc. Sin que tenga certeza de 

hasta donde y cuando pude soportar esta situación, este apartamento fue desocupado 

en abril y debió ser arreglado para nuevamente ser  arrendado en junio del año 2020 y se 

reitera ese canon de arrendamiento ayuda a pagar los compromisos económicos que se 

tienen y de los cuales la demandante es perfectamente conocedora.                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AL SEXTO:     NO ES CIERTO.  Mi mandante siempre ha tratado de mantener y conservar su 

hoja;, se casó con el propósito de llegar a viejito, como él dice, con quien fuera el amor de 

su vida, y trato de vincularla y hacerla partícipe en todas y cada una de las actividades 

que realizaba y de involucrarse en la vida de ella, sin embargo la demandante se 

ausentaba con demasiada frecuencia del hogar, cuando no era por trabajo era porque 

prefería compartir con sus progenitores, sin embargo mi prohijado trataba de compensar 

estas ausencias y soledades con el deporte, con el arreglo del hogar, con la cocina, con 

sus hijos perrunos, pero su soledad y su tristeza se hacían cada vez más evidentes, sus 

amigos intervenían y trababan de ayudar para que la señora JOHANNA acompañara a mi 

mandante a reuniones y a eventos sociales  y deportivos, pero ella no accedía a las 

diferentes invitaciones que se le proponían, ella prefería irse a casa de su señora madre; 

jamás él le dijo a su cónyuge que se fuera del hogar, lo único que hizo fue invitarla a 

reflexionar respecto de la relación que mantenían de la forma en que ella estaba tomando 

el hogar, pues más bien parecía que llegara a un hotel que a su hogar; fue ella que sin 

explicación ni motivo alguno decidió abandonar el hogar el 9 de septiembre del 2019, 

después de haber estado casi un mes fuera del apartamento, si ser violento es tener un 

gesto tan loable como  ser capaz de sobreponer el bienestar y la salud de su cónyuge, 

ante el deseo inmenso de ser padre, entonces mi mandante es un violento porque así lo 

hizo, porque siempre se preocupo más por la salud de su esposa que por sus deseos 

sexuales, porque permitió que ella se ausentara del hogar que cuando a bien quisiera se 

fuera para donde su señora madre . 

AL SÉPTIMO:  PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta que si bien es cierto existen dichos 

bienes, también lo es que existen múltiples deudas a causa de los mismos, deudas que ha 

venido cancelando el señor ARMANDO JOSÉ, sin que su cónyuge contribuya con dichos 
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compromisos financieros, teniendo posibilidades de ayudar con dichas acreencias dado 

sus ingresos económicos que obtiene de su trabajo estable en una importante empresa 

donde ocupa un excelente cargo; mientras que el señora ARENAS URIBE hoy se encuentra 

con dificultades para  cumplir con los compromisos económicos que tiene la sociedad 

conyugal, teniendo en cuenta que por las medidas cautelares que lo han bloqueado 

económicamente ha tenido que recurrir a familiares y amigos para poder cancelar los 

compromisos mensuales derivados del mantenimiento del hogar, pero sabe que no puede 

continuar con esta situación, pues la demandante es conocedora que, es él quien se 

encarga de cancelar todos los compromisos de la sociedad conyugal, incluso del pago de 

la medicina prepagada de la señora JOHANNA.  

AL OCTAVO: NO ES CIERTO.  mi mandante jamás ha realizado comportamientos que 

puedan dar lugar a las causales invocadas por la demandante, siempre ha cumplido con 

sus deberes de cónyuge, se ha preocupado por el bienestar de su pareja, la ha apoyado 

y entendido en todos y cada y cada una de sus necesidades, es así como respecto a la 

miomatosis que ésta padecía, entendió a su cónyuge cuando le informó que esta 

patología era la causa de las excusas y rechazos de que fue objeto en  muchos de los 

encuentros sexuales que quiso tener con su pareja, antepuso el bienestar de su cónyuge a 

su anhelo de ser padre, se conformó con hijos perrunos sólo  para evitar que su cónyuge 

tuviese que someterse a tratamientos que la pudieran afectar; la apoyó y quiso compartir 

con ella toda su vida, fue ella quien se ausento y quien abandonó el hogar, fue ella la que 

no quiso entender que al contraer matrimonio los cónyuges salen del hogar materno para 

conformar su propio hogar y vivir juntos. 

El señor ARENAS  jamás agravió ni agredió de alguna forma a la demandante, siempre la 

respeto y la respeta pues la valora como a la mujer que escogió para compartir el resto de 

su vida; no la ultrajó de ninguna manera y cuando ella lo gritaba y lo trataba de manera 

inadecuada él trataba de calmarla, nunca la ignoró, por el contrario la tenía presente para 

la toma de cualquier decisión, siempre procuró su compañía;  fue él quien asumió los gastos 

del hogar sin reclamarle nada, sabía que, también ella como la excelente profesional que 

es y teniendo un empleo estable en una multinacional  con ingresos acorde al cargo que 

ocupa, podía contribuir con los gastos del hogar; sin embargo mi mandante consideró 

siempre que mientras él pudiera,  ella dispondría de su salario como a bien tuviera y por eso 

jamás le hizo ninguna exigencia y menos aún hizo algún tipo de violencia económica, pues 

siempre compartió con ella como su compañera de vida absolutamente todo y si hubiese 

tenido más, más le habría dado pues para ella no tenía reserva alguna, quería darle  

siempre lo mejor.  Si alguien incumplió con el contrato de matrimonio fue la señora 

JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS, quien poco o nada hizo por salvar este matrimonio 

y no entendió que al casarse los hijos abandonan el hogar materno para conformar su 

propio hogar y vivir con la pareja que escogió, conformando una verdadera comunidad 

de vida. 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

-A LA PRIMERA: NO SE ACEPTA, SE RECHAZA, Mi mandante no ha incurrido en las causales 2 

y 3 del artículo 6 de la Ley 25 de 1992, por el contrario,  el señor Armando es quien ha 

cumplido con los deberes que como cónyuge le impone la ley, se ha preocupado por el 

bienestar de su pareja, la ha apoyado y entendido en todas y cada y cada una de sus 

necesidades, ha contribuido para que ella se pueda desarrollar profesionalmente, no le ha 

entorpecido su ejercicio profesional, y ha colaborado en los tratamientos médicos  por la 

miomatosis que su cónyuge padecía, y que le imposibilitaron en muchas ocasiones los 
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encuentros sexuales que quiso tener con su pareja, la entendió sin hacer reproche alguno, 

la afilio y se ha encargado del pago de su medicina prepagada, para que tenga 

excelentes servicios médicos; antepuso el bienestar de su cónyuge a su anhelo de ser 

padre, se conformó con hijos perrunos sólo  para evitar que su cónyuge tuviese que 

someterse a tratamientos que la pudieran afectar; la apoyó y quiso compartir con ella toda 

su vida, cocinaba para ella, la atendía, contribuía con los quehaceres del hogar, fue ella 

quien se ausento y quien abandonó el hogar, fue ella la que no quiso entender que al 

contraer matrimonio los cónyuges salen del hogar materno para conformar su propio hogar 

y vivir juntos, fue ella quien lo sometió a la soledad, razón por la cual no hay lugar a la causal 

2ª  del artículo 6º de la ley 25 de 1992 que invoca la demandante. 

De igual manera, el señor ARENAS  jamás agredió de alguna forma a la demandante, jamás 

tuvo algún trato cruel para con su cónyuge, siempre la respeto y la respeta valorándola 

como a la mujer que llevó al altar y con la que quiso compartir el resto de su vida; no la 

ultrajó de ninguna manera y cuando ella lo gritaba y lo trataba de manera inadecuada él 

trataba de calmarla, nunca la ignoró, por el contrario la tenía presente para la toma de 

cualquier decisión, siempre procuró su compañía, compartía con los padres y con la 

hermana de su cónyuge, los atendía, les cocinaba, se comportaba como un excelente 

anfitrión con la familia de la señora Johanna, con quien tenía una muy buena relación;  fue 

él quien asumió los gastos del hogar sin reclamarle nada, sabía que, también ella como la 

excelente profesional que es y teniendo un empleo estable en una muy importante 

compañía tenía ingresos acorde al cargo que ocupa y perfectamente podía contribuir con 

los gastos del hogar, sin embargo mi mandante no le hizo exigencias,  ella disponía de su 

salario como a bien tuviera, él compartía con amor todo con su esposa, nunca ejerció  

algún tipo de violencia económica, pues siempre compartió con ella como su compañera 

de vida absolutamente todo y si hubiese tenido más, más le habría dado pues para ella no 

tenía reserva alguna, quería darle  siempre lo mejor.  Si alguien incumplió con el contrato 

de matrimonio fue la señora JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS, quien poco o nada 

hizo por salvar este matrimonio y no entendió que al casarse los hijos abandonan el hogar 

materno para conformar su propio hogar y vivir con la pareja que escogió, conformando 

una verdadera comunidad de vida. 

SEGUNDA: NO SE ACEPTA, SE RECHAZA, pues no existe causal alguna, señalada por la ley, 

para que se produzca la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Católico que 

pretende la demandante.   

Si la señora Johanna no desea continuar con este matrimonio, mi mandante acepta su 

decisión, siempre y cuando la causal por la que se produzca la Cesación de los Efectos 

Civiles del Matrimonio Católico, sea la establecida en el numeral 9º del artículo 6º de la Ley 

25 de 1992 y se realice por mutuo acuerdo entre los cónyuges, así como se pusieron de 

acuerdo para casarse, si ella considera que ya no hay amor, el acepta que de común 

acuerdo finalicen la relación matrimonial. 

TERCERA: ACEPTACIÓN CONDICIONADA, a que la Cesación de los Efectos Civiles del 

Matrimonio Católico, sea la establecida en el numeral 9º del artículo 6º de la Ley 25 de 1992 

y se realice por mutuo acuerdo. 

CUARTA: NO SE ACEPTA SE RECHAZA, no existe causal alguna para imponer la sanción 

propuesta por la demandante ni ninguna otra sanción, pues en el caso de marras no existe 

causal para que se produzca la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso; mi 

prohijado no ha dado lugar a la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico 
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solicitada por la demandante, no fue él quien abandonó el hogar, ni sometió a la 

demandante a la soledad como si lo hizo ella con su cónyuge, mi mandante fue quien 

estuvo siempre dispuesto a contribuir y apoyarla en todo lo que ella necesitaba, la entendió 

y aceptó sus rechazos y excusas cuando la buscaba sexualmente, antepuso la salud y el 

bienestar de la señora Johanna al inmenso deseo de ser padre, trató de llenar ese vacío 

con hijos perrunos solo por el gran amor que le profería a su cónyuge, contribuía con el 

mantenimiento y cuidado del hogar en todo sentido, era él quien se encargaba de 

cancelar las obligaciones adquiridas por la sociedad conyugal, mientras que su cónyuge 

disponía como a bien tuviera de su salario y otros ingresos derivados del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-298166 del que es propietaria, sin aportar 

económica al pago de estas acreencias. 

Así mismo, ha de tenerse en cuenta que la demandante es una excelente profesional y 

tiene un trabajo estable con el Grupo KIDEX SAS, donde ocupa un excelente cargo del cual 

obtiene un muy salario, por tanto, no tiene ningún tipo de necesidad económica, además 

de la liquidación de sociedad conyugal obtendrá los gananciales que por ley le 

corresponden.  

QUINTA: NO ME OPONGO, teniendo en cuenta que es lo que procede si acuerdan la 

respectiva cesación de efectos civiles de matrimonio religioso por mutuo acuerdo. 

III.HECHOS, FUNDAMENTOS, Y RAZONES DE LA DEFENSA 

PRIMERO: mi mandante se caso con la demandada pensando en conformar una 

verdadera familia, nunca pensó en separaciones, pues quería envejecer con la mujer que 

había elegido como esposa y habían hablado de como sería su vida en pareja, habían 

hecho planes, se trababan con cariño, la relación entre  ellos era muy buena, él la tenía 

presente y contaba con su aprobación como pareja y complemento de su vida  para 

tomar cualquier decisión tanto familiar como personal e incluso laboral;  la involucraba en 

las diferentes  facetas de su vida, le contaba acerca de su trabajo, la invitaba a que 

asistiera a sus prácticas deportivas,  le proponía planes recreativos y sociales, pues siempre 

quería estar en su compañía; el trato que se daban era de dos personas enamoradas, él 

se refería a ella como corazón y ella lo llamaba churrito, a partir del año 2018, ella empezó 

a comportarse distante, no le gustaba asistir al club ni a eventos sociales con amigos, solo 

quería estar en casa de sus padres y no aceptaba viajar de paseo a pueblos cercanos 

aduciendo que eso le podía molestar a su madre, pues ella debía compartir  siempre con 

ella, anteponía compartir su tiempo con su señora madre antes que con su cónyuge; él no 

entendía como su cónyuge lo dejaba a un lado y se marchaba a casa de su progenitora; 

jamás hizo algo para alejarla de sus padres, pero consideraba que tampoco era lógico 

que debieran estar todo el tiempo en sus vidas, pues quería su propio espacio familiar. 

La demandante no acompañaba a su cónyuge a eventos sociales, no lo apoyaba en los 

encuentros deportivos, el demandado hacía que sus amigos la llamaran y le mostraran 

atractivos los planes para salir, pero ella siempre se excusaba en que tenía que ir a casa de 

su señora madre, total el señor ARMANDO JOSÉ siempre estaba sólo. 

SEGUNDO: la demandante le informó a mi prohijado que la aquejaba un problema de salud 

denominado ENDOMETRIOSIS y que esta era la razón por la cual no para ella las relaciones 

sexuales eran poco agradables, pues resultaban un tanto dolorosas, ante esta situación mi 

mandante se documentó acerca de la enfermedad, buscó tratamientos y formas de 

solución, la afilio a medicina prepagada buscando obtener la mejor atención médica para 
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su cónyuge, y entendió los constantes rechazos de que fue objeto cuando quería tener 

encuentros sexuales con su amada. 

TERCERO: Mi mandante deseaba y aún anhela convertirse en padre, sin embargo, su 

cónyuge le dijo que ella no quería tener hijos, al principio él no entendía el por qué  se le 

negaba la posibilidad de ser papá, al enterarse de la endometriosis que la aquejaba, la 

cual impide o dificulta la posibilidad de embarazarse apoyó a su cónyuge y le dijo que lo 

más importante era su salud y su bienestar, que si venían hijos bien pero sino se quedarían 

con hijos perrunos y así lo hicieron, se comportaron como padres primero de Manolo y 

después de Ramón. 

CUARTO: Mi mandante al igual que la demandante son profesionales exitosos, pero con 

ingresos normales ella tiene un trabajo estable en una muy excelente compañía, un buen 

salario acorde al cargo de profesional  en el deseño industrial, el señor Arenas es un 

abogado independiente que si trabaja obtiene recursos pero si no lo hace por alguna razón 

pues no obtiene ingresos, tiene lo que se denomina un auto empleo, sin embargo era él 

quien asumía las obligaciones de la sociedad conyugal sin que su cónyuge aportara 

económicamente para pagar dichas acreencias, ella disponía de su salario y otros ingresos 

como a bien tuviera, sin que ARMANDO JOSÉ hiciera algún tipo de injerencia respecto a 

las disposiciones de su cónyuge. 

QUINTO: Mi mandante colaboraba con el mantenimiento de su hogar, cocinaba para su 

cónyuge, hacia aseo, lavaba y se ocupaba de su hijo perruno, y hasta de la empleada 

que les colaboraba, mientras que su cónyuge se la pasaba viajando por razones laborales 

y cuando regresaba de viajar se iba a casa de su progenitora, dejando en completa 

soledad al señor ARMANDO JOSÉ. 

SEXTO: Mi mandante cada vez que se molestaba por algo, sin tratar de dialogar optaba 

por decirle a su cónyuge que quería el divorcio, hacía maletas y se marchaba a casa de 

su progenitora, después hablaban y ella regresaba al hogar como si nada hubiera pasado, 

hacia algo de comer y con eso consideraba que su cónyuge no podía hacer ningún 

reclamo, ya cansado de esta situación y considerando que la relación no iba por buen 

camino, el 9 de septiembre de 2019, al llegar a su hogar y encontrar a su cónyuge después 

de una larga ausencia y ver que ésta le iba a preparar comida le dijo que no preparara 

comida para él, el entrenador físico del demandado lo estaba esperando, ella se enfureció 

y le recriminó, él le dijo que lo mejor eran que revisaran como estaba la relación porque 

estaba cansado de sus ausencias y su falta de interés en el hogar, también le explicó que 

él estaba asumiendo todas las deudas y los créditos que habían adquirido y que sería 

importante contar con su aporte porque él tenia problemas financieros; salió a hacer 

deporte y cuando regresó ya su cónyuge se había marchado para donde su señora 

madre. 

SÉPTIMO: Mi mandante no la llamó, porque estaba realmente cansado de esta situación 

volvió a saber de ella cuando le llegó la citación a audiencia de conciliación a la cual 

acudió con respeto, explicó lo sucedido y el cansancio que tenía de las constantes 

ausencias de su cónyuge, de su falta de solidaridad respecto las obligaciones financieras 

que tenían como sociedad conyugal y que todas estaban siendo asumidas por él, de las 

constantes amenazas respecto al divorcio que ella aducía cada vez que quería algo o que 

simplemente quería irse a casa de su madre, allí se terminó esta diligencia administrativa, 

no se probó ningún tipo de violencia porque jamás existió; lo que efectivamente se puede 

evidenciar de esta diligencia es desgaste de la relación matrimonial. 
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OCTAVO: Mi mandante evito llamar o hablar con su cónyuge para no molestarla, anhelaba 

tenerla nuevamente en su hogar, pero estaba profundamente dolido por lo que le había 

hecho y no quería ocasionar algún motivo de discordia con la señora Johanna, siguió 

asumiendo todos los pagos por deudas de la sociedad conyugal, deudas adquiridas con 

ocasión a los bienes de la pareja, quien había decidido adquirir un leasing habitacional 

para adquirir un nuevo apartamento en el Conjunto multifamiliar Casa Bosque, acordando 

que se trasladarían a este apartamento y arrendaría el apartamento que tenían en el 

Edificio GAIA, y con este canon de arrendamiento se ayudarían para pagar las cuotas  del 

leasing habitacional, y así lo estaban haciendo, pero de manera unilateral la señora 

JOHANNA el 29 de abril del año 2020 decidió que se ocuparía el apartamento 303 del 

Edificio GAIA, el cual estaba siendo adecuado para dar nuevamente en arrendamiento, 

como no logró ubicarse en dicho apartamento instauró una denuncia por un supuesto 

nuevo episodio de violencia intrafamiliar en contra del señor Arenas, olvidando que con 

este canon de arrendamiento se estaba pagando la cuota del leasing habitacional de su 

apartamento en Casa Bosque, mi prohijado jamás dijo nada y menos intentó algún tipo de 

violencia en su contra. 

NOVENO: la demandante y el señor Arenas en el mes de enero del año 2021 han tenido 

conversaciones amigables, incluso él creyó que volverían y estuvo feliz, le llevó a Ramón, 

visitó a sus suegros, compartió almuerzos, onces, comidas y hasta se quedó en materna de 

su cónyuge, pero volvió a la realidad cuando la señora JOHANNA le dijo que ella 

consideraba que vivieran separados por un tiempo prolongado, ella en el apartamento 

GAIA y el en el Apartamento de Casa Bosque y tenía que estar en completa soledad, él no 

pudo entender este planteamiento, razón por la cual consideró que no debía seguir 

trabajando por esta relación, pues esta cansado de las ausencias de su cónyuge, está 

cansado de ser visto como el solitario Armando José. 

PRETENSIONES DE LA DEFENSA 

PRINCIPALES. 

PRIMERA: Que no se acceda a decretar la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

religioso celebrado entre los señores JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS y ARMANDO 

JOSÉ ARENAS URIBE, por no existir ninguna de las causales contempladas en el artículo 6º 

de la Ley 25 de 1992 que modificó el artículo 154 del Código Civil que así lo permita. 

SEGUNDA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la demandante por 

interponer este proceso, sin que exista causal legal para el mismo y por el contrario 

desgastar a la justicia. 

SUBSIDIARIAS: 

PRIMERA: se decrete la Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico celebrado 

el 3 de noviembre del año 2012 en la Parroquia Nuestra Señora de las Granjas, según consta 

en el Registro Civil de matrimonio con indicativo serial 6102487 de la Notaría Segunda del 

Circulo Notarial de Bucaramanga, por mutuo acuerdo, obedeciendo a la causal 9ª del 

artículo 6 de la Ley 25 de 1992 que modificó el artículo 154 del Código Civil. 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior declaración se decrete la disolución de 

la sociedad conyugal formada en virtud del vínculo matrimonial celebrado entre los 

señores JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS y ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE, el día 3 

de noviembre del año 2012.- 
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TERCERA: Que como producto de la disolución de la sociedad conyugal se proceda a la 

liquidación definitiva de la misma, bien por trámite posterior al presente proceso o por el 

trámite notarial si así lo convienen los cónyuges. - 

CUARTA: Que una vez ejecutoriada la sentencia que ponga fin al proceso, se ordene la 

inscripción de la misma en los respectivos registros de nacimiento y de matrimonio. 

QUINTA: Que por ser de mutuo acuerdo no se decreten costas ni agencias en derecho. 

SEXTA: PRETENSIÓN ULTRA Y EXTRAPETITA, es Potestativo de la Señora Juez ejercer esta 

facultad según lo dispone el parágrafo 1º de la regla 281 del Código General del Proceso, 

según el cual: “(…) En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultra y extra petita, cuando 

sea necesario para brindarle protección adecuada a la pareja, al niño, la niña o 

adolescente, a la persona con discapacidad mental o de la tercera edad, y prevenir 

controversias futuras de la misma índole (…)”. 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

Como excepciones de mérito se proponen las siguientes: 

I. NO EXISTIR LAS CAUSALES 2ª Y 3ª DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY 25 DE 1992 INVOCADAS POR 

LA PARTE DEMANDANTE, QUE PERMITAN ACCEDER AL DECRETO DE LA CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, PRETENDIDAS EN LA PRESENTE DEMANDA 

Los fundamentos de esta excepción son los siguientes:  

 ”2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de 

los deberes que la ley les impone como tales y como padres”.  

 

Se hace importante en el proceso que nos convoca, analizar quien de los dos cónyuges 

incumplió con los deberes que la ley les impone como tales y como padres, téngase en 

cuenta que:  La causal segunda de divorcio trata sobre el incumplimiento de los deberes 

de los cónyuges, en este sentido, la doctrina ha identificado estos deberes como el deber 

de cohabitación, fidelidad, socorro, y ayuda. 

COHABITACIÓN: Está consagrado en el artículo 113 del Código Civil. 

“ARTICULO 113. <DEFINICIÓN>. El matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre 

y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente”. 

Esta obligación es la más importante de la relación conyugal porque dicha relación no se 

puede limitar solo al plano formal o a una simple apariencia, por el contrario, lo que 

pretende es la convivencia de las partes y como se ha mencionado anteriormente la 

formación de la familia. La obligación de cohabitación implica compartir techo, mesa y 

lecho, es claro que mi mandante cumplió ampliamente y a cabalidad con este deber pues 

siempre estuvo en su hogar, trabajó por mantener y sostener a su núcleo familiar, trato de 

hacer partícipe a su compañera de vida de todos y cada uno de los momentos de su vida, 

transportaba a su cónyuge hasta el trabajo la recogía a la hora del almuerzo, la llevaba a 

la oficina y en las noches la esperaba hasta cuando ella terminaba su jornada laboral, la 

respeto en todo sentido, exaltó su inteligencia, se sentía orgulloso de ella, quería llevarla a 

todos lados, la hacía participe de su vida laboral, social y deportiva;  sin embargo la 

demandante por diversas circunstancias, no ajenas a su voluntad, decidió no compartir 

con su cónyuge, se excusaba y evitaba los encuentros amorosos y sexuales, quería seguir 

casada pero exigía  que cada uno viviera en apartamentos diferentes, se marchaba a 
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casa de su señora madre cuando a bien tenía, el señor Arenas se mostró solidario con la 

señora Johanna creyendo que sus desplantes y excusas para no tener relaciones sexuales 

eran producto de su miomatosis, la afilio a medicina prepagada con el objeto de  obtener 

para ella los mejores y eficaces tratamientos médicos que redundaran en su salud y 

bienestar; la demandante le informó a mi prohijado que no quería tener hijos, él creyendo 

que era por la miomatosis, y con el objeto de apoyarla y hacerla sentir bien, replanteo su 

inmenso deseo de ser padre anteponiendo a este anhelo el bienestar de su amada; volcó 

su amor de padre en sus hijos perrunos, apoyó a su cónyuge en su desempeño profesional, 

aceptaba sus viajes al exterior en razón a su trabajo, compartía y atendía a los padres y 

familiares de su cónyuge cuando los visitaban, procuraba ser un buen anfitrión y se 

cercioraba de haberlos atendido de manera adecuada, pero no podía seguir aceptando 

las ausencias de su cónyuge, no podía continuar viviendo en soledad y encargándose del 

hogar porque la señora García Contreras prefería compartir su tiempo con su progenitora 

y apartada de su hogar, conminándolo a vivir casado pero solo. 

“ARTICULO 177. <DIRECCIÓN DEL HOGAR>. <Artículo modificado por el artículo 10 del 

Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> El marido y la mujer tienen 

conjuntamente la dirección del hogar. Dicha dirección estará a cargo de uno de los 

cónyuges cuando el otro no la pueda ejercer o falte. En caso de desacuerdo se recurrirá 

al juez o al funcionario que la ley designe” El señor Arenas era quien estaba pendiente del 

hogar, por las continuas ausencias de la señora Johanna el era el encargado del aseo, del 

mercado, del lavado de ropas y de la empleada y de la mascota, puesto que su cónyuge 

o estaba viajando por cuestiones laborales o estaba en casa de su señora madre. 

ARTICULO 178. <OBLIGACIÓN DE COHABITACIÓN>. <Artículo modificado por el artículo 11 

del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo causa justificada los 

cónyuges tienen la obligación de vivir juntos y cada uno de ellos tiene derecho a ser 

recibido en la casa del otro”. 

Mi prohijado siempre ha querido cohabitar con su cónyuge, sin embargo, ella insiste en que 

cada uno debe vivir en un apartamento diferente al del otro, propuso que él viviera sólo 

en el conjunto residencial CASA BOSQUE y ella en el edificio GAIA.  Desde el 9 de 

septiembre del año 2019 la demandante abandonó el hogar y constantemente se iba a 

pasar temporadas con su señora madre, dejando solo al señor Armando José. 

“ARTICULO 179. <RESIDENCIA DEL HOGAR>. <Artículo modificado por el artículo 12 del 

Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> El marido y la mujer fijarán la 

residencia del hogar. En caso de ausencia, incapacidad o privación de la libertad de uno 

de ellos, la fijará el otro. Si hubiere desacuerdo corresponderá al juez fijar la residencia 

teniendo en cuenta el interés de la familia. 

Si no existen circunstancias extraordinarias que impidan que los cónyuges fijen el sitio de 

residencia del hogar deben procurar vivir juntos, pues es uno de los objetivos por los cuales 

se contrae matrimonio, máxime cuando fue lo que acordaron antes de contraerlo, sin 

embargo, la demandante ahora considera que deben vivir en apartamentos separados 

por un tiempo prolongado y le exige absoluta soledad para ver que pasa con la relación 

matrimonial.  

. Los cónyuges deberán subvenir a las ordinarias necesidades domésticas, en proporción a 

sus facultades”. 
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Los señores Johanna y Armando José son profesionales y obtienen ingresos que les permiten 

solventar ampliamente sus gastos, sin embargo, era el señor Arenas quien se encargaba de 

cancelar las obligaciones crediticias adquiridas por la sociedad conyugal, mientras que la 

señora García Contreras no aportaba para dichos compromisos financieros, el señor 

Armando le solicito colaboración a su cónyuge para cumplir con los pagos pendientes 

pues tenía dificultades financieras, sin embargo ella por el contrario de contribuir con los 

gastos del hogar, se marcho y posterior a esto consideró que debía vivir en el apartamento 

que la pareja tenía destinado a arrendar y con estos ingresos procurar el pago del leasing 

habitacional que habían adquirido sin interesarse por la forma en que el señor Arenas debía 

obtener recursos para cumplir con los compromisos adquiridos por el matrimonio y que no 

daban espera. 

obligaciones de SOCORRO y AYUDA MUTUA. 

SOCORRO: Esta obligación va directamente relacionada con el deber de pagarse 

alimentos recíprocamente, pero este deber no se agota solo en el cumplimiento de los 

deberes, es decir, no se limita a suministrar alimentos por el contrario busca un apoyo 

reciproco en cualquier evento de necesidad apremiante. 

El señor Armando José, estuvo presto a apoyar y a socorrer a su cónyuge para que superara 

la miomatosis que la aquejaba, la afilió a medicina prepagada, se encargaba y aún se 

encarga del pago de esta afiliación sólo para que la señora Johanna tenga servicios de 

salud prontos y con calidad, de igual manera la apoyó y entendió sin hacer ningún tipo de 

exigencia que si las relaciones sexuales le producían algún malestar a su cónyuge él sabría 

esperar a cuando ella estuviese en condiciones y quisiera hacerlo, esperaba y apoyaba 

para superar esta dificultad, además la entendió en su deseo de no querer tener hijos y él 

pese a su gran anhelo de ser padre lo pospuso solo en pro del bienestar de su cónyuge. 

DEBER DE AYUDA MUTUA: Se refiere al apoyo físico y moral de los cónyuges entre sí en todas 

las circunstancias de la vida, como la vejez o enfermedad (mientras no sea grave e 

incurable porque podría considerarse una causal de divorcio o cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico) 

“ARTICULO 176. <OBLIGACIONES ENTRE CÓNYUGES>. <Artículo modificado por el artículo 

9o. del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> Los cónyuges están obligados 

a guardarse fe, a socorrerse y ayudarse mutuamente, en todas las circunstancias de la 

vida”. 

Y esto fue lo que hizo el señor Arenas con la señora Johanna a quien apoyó y ayudó a 

superar sus quebrantos de salud respecto a la miomatosis que produce dolor en las 

relaciones sexuales y dificulta el embarazo; difícilmente un hombre renuncia a sus deseos 

de ser padre cuando la causa es generada por una dificultad de su cónyuge, sin embargo, 

mi mandante ayudo a su esposa y antepuso su salud a su deseo paternal y le dijo que no 

se preocupara si no llegaban los hijos que se tenían el uno al otro y que adoptarían hijos 

perrunos y así lo hizo, sin hacer ningún reproche. 

Es evidente que el señor ARMANDO JOSÉ no incurrió en la causal 2ª propuesta por la 

demandante. 

-Respecto de la causal 3ª invocada, se demostrará las razones por las cuales, tampoco se 

encuentra presente en el caso que nos ocupa.  

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 
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Desglosemos entonces los términos tratados en la causal. 

ULTRAJES: Son considerados los ataques a la psique de la persona y no se presenta violencia 

física; en este caso la violencia se caracteriza por ser verbal, escrita o no verbal (señas 

ofensivas). 

El señor Arenas siempre valoró a su cónyuge y se sentía orgulloso de ella, quiso su compañía 

en todos y cada uno de los escenarios de su vida, jamás profirió contra ella algún ataque, 

jamás una mala palabra ni una señal que pudiera ofenderla, procuraba dialogar con ella, 

y siempre tenía palabras cariñosas para referirse a ella, ni aún en las circunstancias actuales 

podría proferir algún ultraje en contra de la mujer que eligió para pasar el resto de su vida. 

TRATO CRUEL: Se considera trato cruel los ultrajes públicos sin llegar a la afectación física.  

El señor Arenas se mostraba cariñoso y comprensivo con su cónyuge en privado y en 

público, para ella siempre quiso lo mejor y así se lo hacía saber, la imagen que amigos y 

conocidos de la pareja tienen respecto de ellos es que el trato que él tenía para con su 

cónyuge era especial, se le veía muy enamorado y procuraba siempre su compañía, jamás 

la gritó, ni profirió en su contra una mala palabra, la trataba con delicadeza, cuidado y 

amor. 

MALTRATAMIENTOS DE OBRA: Es la violencia física como tal que puede ser demostrada a 

simple vista. 

Jamás el señor Arenas intentó siquiera levantar la voz en contra de su cónyuge, menos aún 

ejercer algún tipo de violencia en contra de la señora Johanna, jamás alzaría la mano en 

contra de una mujer y por supuesto menos de la que la que estaba tan profundamente 

enamorado y a la cual quería agradar y hacer sentir bien. 

En cualquiera de las anteriores situaciones debe de presentarse un daño grave; el daño 

debe ser suficiente para considerar que realmente se afectó los derechos que se 

pretenden proteger y considerarse la causal tercera de divorcio.  Es claro que mi prohijado 

jamás violentó algún derecho de su cónyuge, que siempre la respetó y valoró como 

persona, como mujer y como su otra mitad, valoraba su presencia, su compañía y deseaba 

estar a su lado para siempre; de igual manera él se encargaba de las obligaciones de la 

sociedad conyugal y no intervenía en la forma en que ella manejaba sus finanzas, lo que 

adquiría lo adquiría para los dos; razón por la cual, no dio lugar a esta causal para que se 

decrete la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso, esta pretensión debe ser 

desechada acogiendo la excepción aquí planteada. 

 

2. NO HABER DADO LUGAR EL SEÑOR ARMANDO JOSÉ ARENAS A NINGUNA DE LAS CAUSALES 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 6º DE LA LEY 25 DE 1992 QUE HAGA POSIBLE DECRETAR LA 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO QUE PRETENDE LA 

DEMANDANTE. 

El demandando ha cumplido de manera cabal con las obligaciones que la ley le impone 

como cónyuge, ha valorado, respetado y admirado a la señora Johanna, ha procurado 

compartir con ella su vida y todo lo que tiene, la ha apoyado para que pueda desarrollarse 

profesionalmente, no le ha puesto obstáculos en su carrera profesional, ha procurado 

compartir con la familia de su cónyuge, siendo un buen anfitrión, socorriendo y 

acompañando en la enfermedad del progenitor de su esposa, cuando Johanna esta en 

Bucaramanga está presto y saca tiempo para transportarla, la espera, la recoge y procura 

almorzar siempre con ella, colabora en los oficios de la casa, se encarga de pagar las 
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obligaciones de la sociedad conyugal, no cuestiona ni pide cuentas respecto de los 

ingresos de su cónyuge, de hecho ella dispone de su salario y demás ingresos como a bien 

tiene; incluso paga la medicina prepagada de Johana, paga también la empleada y 

todos los gastos del hogar, jamás ha proferido tratos desobligantes, groseros ni descorteses 

para con la mujer que eligió como esposa, siempre ha tenido detalles para con ella, ha 

tratado de mantener la llama del amor y anheló tener hijos con su cónyuge, sin embargo 

supo entender que éstos no llegaron por la miomatosis que ella padecía, la apoyó y busco 

los mejores tratamientos médicos, acepto que ella no quisiera tener hijos y se conformó con 

adoptar hijos perrunos; según el diagnóstico del médico psiquiatra JORGE AUGUSTO 

FRANCO LÓPEZ, es un hombre estable emocionalmente, no tiene antecedentes de 

trastornos mentales a lo largo de la vida, por el contrario se evidencia personalidad sana, 

estabilidad emocional, estabilidad laboral buenos hábitos y estilo de vida no tiene 

problemas comportamentales, buena capacidad de adaptación y resiliencia frente a 

dificultades de la vida.   

En conclusión, mi mandante no ha dado lugar a ninguna de las causales que trae la ley 

para que se decrete la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso y por el 

contrario ha procurado conservar su matrimonio y compartir todos los momentos de su vida 

con su cónyuge a quien procura darle lo mejor incluso anteponiendo su bienestar a sus 

propios deseos. 

3. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA SEÑORA JOHANNA ESTHER GARCÍA CONTRERAS DE LOS 

DEBERES DE CÓNYUGE 

La señora Johanna no ha asumido las obligaciones que la ley le impone como cónyuge y 

se ha ausentado constantemente del hogar abandonando a su cónyuge y sumiéndolo en 

una terrible soledad, ha incumplido con su deber de cohabitación, y desde hace mas de 

un año no comparte lecho, techo y mesa con el señor Arenas, quien continua sólo en su 

hogar cuidando del mismo y viendo de su hijo perruno. 

La demandante tomó por costumbre que cuando no acataban sus disposiciones 

simplemente hacía las maletas y se iba para la casa materna, abandonando el hogar, sin 

tener en cuenta que cuando se decide contraer matrimonio se deja el hogar materno para 

conformar un nuevo hogar con la persona que decidió contraer matrimonio. 

La señora Johanna olvidó que tiene deberes de cohabitación, con todo lo que esto implica 

como las relaciones sexuales con su cónyuge, pues éstas hacen parte integral del 

matrimonio y no se pueden desligar de él a menos que exista una justificación 

comprobada, pues existen necesidades biológicas de los dos cónyuges que en pareja 

deben ser satisfechas. 

Sean estas razones acogidas por su señoría para que, no se acceda al decreto de la 

cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso pretendido por la demandante. 

4. DESEO MANIFIESTO POR PARTE DE LA DEMANDANTE EN MANTENER APARTAMENTOS 

SEPARADOS CON SU CÓNYUGE, EXIGIENDO QUE EL DEMANDADO SIGA EN COMPLETA 

SOLEDAD 

Los señores Johanna y Armando estuvieron en conversaciones varios días en enero del 

2021, incluso compartieron almuerzos, cenas, onces, el le llevo flores y chocolates, ella lo 

invitó a almorzar y la pasaron muy bien, él se quedó a dormir en casa de sus suegros,  

consideraba que podían solucionar el problema, sin embargo, la demandante fue clara 

con él, no se divorcia pero deberán vivir en apartamentos separados, exigiendo que él 
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continúe en  completa soledad, ante esta situación el señor Armando no volvió a buscarla, 

pues consideró que si se casó fue para compartir con su cónyuge y no para estar solo, ya 

en las reuniones sociales le llaman el solitario, pues desde hace mas de un año siempre está 

solo o en compañía de amigos pero sin pareja; se sabe casado pero sólo y considera que 

no es lógico lo que desea su cónyuge, además él aún anhela convertirse en padre y cree 

que Johanna no piensa igual. 

”Las personas contraen matrimonio para compartir la vida, para estar juntas y 

acompañarse, de lo contrario deberían ser novios toda la vida”, es lo que manifiesta el 

señor Armando, afirma que antes de casarse con la señora Johanna hablaron de como 

sería su vida de casados, del hogar que conformarían, de la forma en que compartirían 

todo y de los posibles hijos que tendrían, sin embargo todo esto fue olvidado por su cónyuge 

y ahora quiere vivir lejos de él y que él siga en completa soledad. 

Sea esta otra de las razones por las cuales la pretensión de la demandante respecto del 

decreto de la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso no esté llamada a 

prosperar. 

5. FALTA DE CONTRIBUCIÓN DE LA SEÑORA JOHANNA CON LOS COMPROMISOS 

FINANCIEROS OBTENIDOS EN LA SOCIEDAD CONYUGAL 

La demandante es una profesional con un salario acorde a su cargo, tiene un trabajo 

estable en una compañía bien posesionada en el mercado,  se ha beneficiado de las 

adquisiciones realizadas en la sociedad conyugal, un apartamento, un leasing 

habitacional, una camioneta, comodidades en el hogar que conformó, medicina 

prepagada, entre otros pero no ha contribuido con el pago de las obligaciones financieras 

que tiene la sociedad conyugal, él es el que ha tenido que responder por dichas 

acreencias, sin embargo exige vivir en apartamento diferente al dispuesto como domicilio 

del matrimonio, lo que implicaría acrecentar los compromisos económicos, teniendo en 

cuenta que el apartamento 303 del Edificio GAIA, por acuerdo de la pareja lo destinaron 

para darlo en arrendamiento y con ese dinero ayudarse para pagar la cuota del leasing 

habitacional del apartamento de Casa Bosque, sin embargo ahora aduce que el único 

que se beneficia de ese canon es mi mandante, sin cuestionarse de donde obtiene él 

recursos para cancelar las acreencias de la sociedad conyugal y con las cuales ella no 

contribuye. 

EXCEPCIÓN INDETERMINADA 

Las demás excepciones que durante el proceso se determinen. 

  

V. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Invoco como fundamentos en Derecho las siguientes normas:  

Artículos, 13, 42, de la Constitución Política; Artículos 113, 152 y 154 y siguientes del Código 

Civil; art. 368 y subsiguientes del C. G. del Proceso, Ley 25 de 1992  

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito a la señora Juez, que en su oportunidad procesal se decreten, practiquen y se 

tengan como pruebas las siguientes:  
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DOCUMENTALES: 

 Correos electrónicos que evidencias las conversaciones de los señores Johanna y 

Armando José y la forma cariñosa en que se trataban.  Cinco (5) folios.  Con esta 

prueba demostraremos que mi mandante trataba a su cónyuge de manera 

especial, amorosa y delicada. 

 Información de ADRES, que indica que la señora JOANNA ESTHER GARCÍA 

CONTRERAS, es cotizante y está activa desde el 01 de septiembre del año 2014 y 

hasta la fecha.  Un (1) folio.  Con esta prueba demostraremos que la demandante 

trabaja y dicho cargo ha permanecido en el tiempo que la página así lo muestra. 

 Copia de la entrevista y el examen mental del señor ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE, 

realizado por el médico psiquiatra JORGE AUGUSTO FRANCO LÓPEZ.  Un (1) folio.  

Con esta prueba demostraremos que mi mandante no tiene personalidad violenta 

y que por el contrario su comportamiento es el de un hombre sensato, además como 

en la actualidad esta siendo afectado por el proceso interpuesto por la 

demandante. 

  Evidencias de los compromisos económicos que tiene la sociedad conyugal y 

pruebas que demuestran como es el señor ARMANDO JOSÉ, quien los ha asumido y 

sigue respondiendo en la actualidad por dichas acreencias, el sigue aún 

cancelando la medicina prepagada de la señora Johanna.   Veinte nueve (29) 

folios. 

 Copias de contratos de arrendamiento del apartamento 303 del Edificio Gaia en 

Cañaveral, que demuestran como este apartamento fue destinado para 

mantenerlo arrendado y que ese canon de arrendamiento ayude a cancelar la 

cuota del leasing habitacional del apartamento adquirido por la sociedad conyugal 

en la unidad residencial denominada Casa Bosque. Seis (6) folios 

 Pagos de servicios públicos domiciliarios y otras deudas dejadas por el arrendatario 

que debió asumir el demandado por el apartamento 303 del edificio GAIA.  Once 

(11) folios.  Con esta prueba demostraremos que es el demandado quien ha 

asumido los gastos y compromisos financieros del apartamento 303 del edificio GAIA. 

 Copia del actual contrato de arrendamiento del del apartamento 303 del Edificio 

Gaia en Cañaveral, que demuestran como este apartamento fue destinado para 

mantenerlo arrendado y que ese canon de arrendamiento ayude a cancelar la 

cuota del leasing habitacional del apartamento adquirido por la sociedad conyugal 

en la unidad residencial denominada Casa Bosque. cinco (5) folios 

 Copia de la escritura 412 del 26 de febrero del 2019, de la notaría Primera del Circulo 

Notarial de Bucaramanga. Doce (12) folios.  Con esta prueba se demostrará la forma 

en que fue adquirido el apartamento 303 del Edificio GAIA.  

 Copia de la Escritura 3935 del 31 de agosto de 2012 de la Notaría Segunda del circulo 

Notarial de Bucaramanga. Doce (12) folios.  Con esta prueba se demuestra la 

liberación de la hipoteca que pendía sobre el apartamento 303 del Edificio GAIA. 

 Copia de la escritura pública No. 4751de la Notaria Segunda del Circulo de 

Bucaramanga. veinte dos (22) folios.  Con esta prueba demostraremos como la 

sociedad conyugal adquirió un leasing con el Banco ITAU para adquirir el 

apartamento 2008 del Conjunto Multifamiliar Casa Bosque, que tiene como domicilio 

el matrimonio. 

 Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 300-298166 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga.  

Tres (3) folios.  Con esta prueba demostraremos que la demandante es propietaria 

del 50% del inmueble que representa otro ingreso económico para ella. 

 Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Grupo KIDEX SAS. Y 

certificado del envío realizado a la dirección electrónica que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación.   Seis (6) folios.  Con esta prueba demostraremos el 

actuar diligente de mi mandante con el objeto de llevar pruebas al despacho 

respecto del trabajo estable que tiene la demandante, el salario que percibe, cargo 

que ocupa y otros datos relevantes. 
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 Copia del derecho de Petición enviado por mi mandante al SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba 

demostraremos que mi mandante afilio a su cónyuge a medicina prepagada y que 

es él quien realiza los pagos mensualmente. 

 Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Ministerio de Relaciones 

Exteriores y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará los 

constantes viajes de la demandada al exterior y dentro del país con el objeto de 

mostrar las permanentes ausencias. 

 Copia del derecho de petición enviado por mi mandante al administrador del 

Edificio GAIA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará 

que es el demandado quien ha estado cancelando la administración del bien 

inmueble, y quien ha realizado las reparaciones y el mantenimiento del 

apartamento 303. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES: 

Con el mayor respeto solicito a su señoría recibir declaraciones de las personas que 

enumeraré, con el objeto que lleven información respecto a la forma como se llevaba la 

relación de los señores Johanna y Armando José, respecto al trato que se daban, a la forma 

como se veían, como se comportaban, las ausencias de la demandante, la soledad del 

demandado, el comportamiento y el trato que se prodigaban los cónyuges, el trato que 

cada uno de los cónyuges tenía con familiares y con los amigos, lo observado de manera 

directa en el hogar, en los eventos sociales, en los encuentros deportivos, respecto de la 

existencia de algún tipo de violencia entre la pareja, que informen acerca del 

comportamiento del señor ARMANDO JOSÉ, de las excusas que continuamente 

presentaba la demandante para no acompañar al demandado, de la forma en que el 

demandado cocinaba y atendía a la demandante, de los permanentes viajes de la señora 

Johanna al exterior, así como a casa de su señora madre y en general para que declaren 

respecto de los hechos de la contestación de la demanda. 

1. -MARLENE BAUTISTA, identificada con C.C. No. 63.331.380 de Bucaramanga, domiciliada 

en el la carrera 23 No. 153-A10 del barrio Villa España, del Municipio de Floridablanca 

(Santander). 

2. LAURA MILENA CLAVIJO MUTIS, identificada con C.C. No. 37.544.713, domiciliada en la 

calle 53 No. 49-41 de Altos de Pan de Azúcar, dirección electrónica: 

martinezmutis@gmail.com 

3. OSMAR HERNANDO DUARTE PARDO, identificado con la C.C. No. 91.510.230 de 

Bucaramanga, domiciliado en la carera 39 No. 41-76 en el Municipio de Bucaramanga.  

Dirección electrónica osmarhduartep@gmail.com 

4. GERSON EMILIO PEREA QUINTERO, identificado con la C.C. No. 13.488.115, domiciliado en 

la calle 35 No. 18-21 oficina 604.  Dirección electrónica abogdopreaquintero@gmail.com 

5. RODOLFO TORRES PUYANA, identificado con la C.C. No.91.292.627, domiciliado en la 

carrera 21 E No. 31 A-15 en Cañaveral Campestre.  Dirección electrónica 

rodolfopuyana@gmail.com 

6. GILBERTO PARRA GARCÍA, identificado con la C.C. No. 91.245.337 de Bucaramanga, 

domiciliado en la calle 110 a No. 32-54 de Floridablanca. Dirección electrónica 

parragarcia.g@yaho.com 
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MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ 
ABOGADA 

 

 
Calle 35 No. 19-41 Oficina 701, Torre Sur “TRIADA” del Municipio de Bucaramanga 

Teléfonos 6802976 - 6708133  
 

 
 

 INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: 

Solicito respetuosamente  a la Señora Juez fijar fecha y hora en que se le señale a la 

demandante, comparecer a absorber el interrogatorio que verbalmente le formularé en el 

acto de la diligencia o que oportunamente allegaré en sobre cerrado sobre los hechos 

materia del proceso, rogándole se sirva dar aplicación al art. 205 del C.G. del Proceso, en 

el evento en que sea procedente; con esta prueba se pretende demostrar que no existe 

causal alguna para decretar la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso y 

que si hubo incumplimiento respecto de los deberes para con el cónyuge este 

incumplimiento provino de parte de la demandante, quien dejaba completamente solo al 

señor Armando José, quien dejó de cohabitar con él, quien abandonó el hogar y quien 

tampoco contribuía con el pago de las obligaciones de la sociedad conyugal y como era 

mi prohijado quien asumía incluso los gastos personales de la propia demandante, mientras 

ella disponía como a bien tuviera de sus ingresos sin ocuparse siquiera del pago de la 

empleada. 

 

OFICIOS Y REQUISITORIAS: 

 

1-Con el debido respeto ruego a su señoría hacer que las entidades a las cuales se les 

interpuso derecho de petición con el objeto de llevar información importante al proceso 

respondan de fondo a las solicitudes realizadas y que son relevantes para el proceso, tales 

como:  

 

• Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Grupo KIDEX SAS. Y 

certificado del envío realizado a la dirección electrónica que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación.   Seis (6) folios.  Con esta prueba demostraremos el actuar 

diligente de mi mandante con el objeto de llevar pruebas al despacho respecto del trabajo 

estable que tiene la demandante, el salario que percibe, cargo que ocupa y otros datos 

relevantes. 

• Copia del derecho de Petición enviado por mi mandante al SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba demostraremos 

que mi mandante afilio a su cónyuge a medicina prepagada y que es él quien realiza los 

pagos mensualmente. 

• Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Ministerio de Relaciones 

Exteriores y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará los 

constantes viajes de la demandada al exterior y dentro del país con el objeto de mostrar 

las permanentes ausencias. 

• Copia del derecho de petición enviado por mi mandante al administrador del 

Edificio GAIA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará que es 

el demandado quien ha estado cancelando la administración del bien inmueble, y quien 

ha realizado las reparaciones y el mantenimiento del apartamento 303. 

 

VI. ANEXOS 

 

- Poder debidamente conferido en dos (2) folios.  

-Los anexos relacionados en el acápite de pruebas en ciento ochenta y un (181) folios.  
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MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ 
ABOGADA 

 

 
Calle 35 No. 19-41 Oficina 701, Torre Sur “TRIADA” del Municipio de Bucaramanga 

Teléfonos 6802976 - 6708133  
 

 
 

VII. NOTIFICACIONES 

 

DEMADANTANTE: en la calle 41 no. 23-81 Edificio Casa Bosque, apartamento 2008 de 

Cañaveral, en el Municipio de Floridablanca (Santander).  Dirección electrónica 

arenasuribe@yahoo.com 

 

LA SUSCRITA: en la calle 35 No. 19-41 oficina 701 Torre Sur del Centro Internacional de 

Negocios “LA TRIADA” del Municipio de Bucaramanga: Mi dirección electrónica es: 

dulcelina.rodriguez@hotmail.com 

 

Con respeto, 

 

 

 

 

MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ 

C.C. No. 63.326.290 de Bucaramanga 

T.P. No. 207.069 del C. S. de la J.  
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